
Rad. 715.2010 Interdicción Judicial
Demandante. ARMANDO MONTAÑO SILVA
Interdicto. SEBASTIAN MONTAÑO VIVAS

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la parte actora allegó escrito manifestando la necesidad del
apoyo; no obstante, no se ha arrimado la valoración de apoyos. Sírvase proveer. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 22 de septiembre de 2023. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 1753

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

i. Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte

interesada  no  ha  acreditado  el  requerimiento  ordenado  en  el  numeral  tercero  de  la

providencia que antecede,  se le  REQUIERE a efectos de que aporte la valoración de

apoyo realizado a SEBASTIAN MONTAÑO VIVAS de conformidad con el numeral 2 del

art. 56 de la Ley 1996 de 2019, recordándole a la parte que dicho informe puede ser

realizado por entidades públicas o privadas. 

Lo anterior, deberá ser arrimado en un término no superior a veinte (20) días, a partir de

la notificación de esta providencia. 

ii. De la rendición de las cuestas presentadas referentes a los gastos en que incurre el

titular  del  acto,  se  agregan  al  plenario  y  deberán  ser  actualizadas  y  presentadas  en

audiencia que tendrá lugar el próximo VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN

CURSO, A PARTIR DE LAS DOS Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (2:45 P.M).

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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